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gEROTOYARMADA
• níADin Mil ITA» DF LA TARDE' .

La Sociedad । de Naciones
ga deniega la demanda de España

GINEBRA.—La. Comisión, después de
.tóobar el proyecto del Comité acerca

1 ' 1 del¿g los miembros no permanentes 
Consejo, se ocupó de la cuestión de 
puestos permanentes.

Durante el debate fué apoyada la

los

de-
manda hecha por España, por Polonia y 
China, si bien a condición de que a ellas 
]e9 fuera .concedido otro puesto permanen
te en el Consejo de la Sociedad.

]4 delegado del Gobierno del Impe
rio dijo que Alemania, por motivos de 
Jíatteción, quería abstenerse- de hacer 
uso de la palabra mientras no fuera 
miembro de Iq. Sociedad de Naciones.

Los demás representantes de los dis- 
tiutos Estados, en niimero de doce, se 
pronunciaron contra la ampliación del 
número de puestos permanentes en el 
Consejo de la Sociedad.

Todos, dirigiéndose a España, la pio- 
digarun grandes, ciogiod y rogaron a su 
lepresentante en la reunión, Sr. Pala
cios, que trasmitiera en nombre de to
dos al Gobierno de su país el deseo uná
nime de los reunidos de que la. gran na
ción latina continúe prestando su colabo
ración al Instituto de Ginebra.

Ki representante español, Sr. Palacios, 
se limitó a declarar que transmitiría a su 
Gobierno los deseos que le habían sido 
expiesados.

La Comisión celebrará su última* re
unión mañana por la noche con objeto do 
escuchar la lecturk del informe elabora-
do por el -Sr-Motta para presentarlo a la 
Jsamblea.
En este documento se especificará 

qúe, no habiendo ninguna, voz discordan
te,- la .entrada de Alemania en la. Socie
dad de Naciones implica automáticamen
te el ingTes.o de ese país en el Consejo

tos do vista, con objeto de poder llegar 
do eso n^odo a la deseada solución.

El representante de Polonia votó el 
acuerdo, si bien formulando algunas re
servas acerca de la cuestión relativa a la 
.reelegibilidad de los miembros no per
manentes. '

El representante de Italia, Sr. Scialo- 
ja, se dirigió al representante de España, 
rogándoles en términos sentidos y paté
ticos, que su nación tuviera, en cuenta 
para proceder las dificultades del mo
mento.

Expresó su dolor ante el hecho de que 
pudiera llegar a desaparecer la cordiali
dad y espíritu de conciliación de que to
dos habían dado pruebas hasta ahora.

BERLIN.—• El periódico «Deutsche 
Tageszeitung» escribe que Polonia no 
ha contestado aún a la. invitación que el 
Gobierno alemán la ha hecho repetidas 
veces de retroceder las fábricas de ex
plosivos de Chorzow, y de pagar al Reil-h 
intereses por los daños causados a cau
sa de la requisa ilegal do dicha, fábrica, 
conforme a una sentencia del Tribunal 
internacioual de La Haya.

Im primera petición alemana, que ha si
do renovada hace dos semanas, se remon
ta al mes de mayo último.

Según Ja hoja nacionalista el Gobier- 
■uo alemán no ha decidido aun las ges
tiones que emípiendérá. contra la. actitud 
de Polonia, pero lo probable es que se 
dirija de nuevo al Tribunal de La Haya 
pidiéndole que haga respetar una. senten
cia que ha adquirido fuerza de ley.

da y de Trabajo, el general Jordana y el 
oficial mayor de la Presidencia.

En Guerra
Han despachado con el minstro de la 

Guerra, los generales Saro, Ruiz Trillo e 
interventor general,. Sr. Resines.

Después conferenció con el ministro 
de Marina. ‘

Fué visitado el duque de Tetuán per 
los generales Valle jo, Marzo y Herodia, 
con motivo de los nuevos cargos que pa
san a ocupar los dos primeros en la com
binación militar firmada ayer, y para 
despedirse, con motivó de su paso a la 
reserva, el último^ .

Regreso del ministro de Marina
Ayer llegó a Madrid el ministro de 

Marina, siendo recibido en la estación 
por el general Carranza y el alto perso
nal del ministerio.

El contraalmirante Cornejo, después 
de dar buenta al presidente del resulta
do de su viaje, visitó al ministro de la 
Guerra, y no* estuyu .en el despacho del 
ministerio.

.Sección de la Escuela Cen!ral de Tiro «Leí 
Ejército; D. Regino Muñoz García, para 

. el mando del 42/'v regimíento, pesado, y 
j D. Modesto Ahiléra y Ramírez de Ag.üi- 
. lera, para, el del regimiento mixto de ; 
¡ Menorca. . . . t .
' Idem para el mando del sexte regi

miento de Sanidñd Atilítar de dicho Cuer-i, 
po a D. Wist-ano Roldan Gutiérrez, 

Idem para la conrea ion de cruz blan
ca de primera clase del ‘Mérito miiitai; 
al capitán de la. Guardia civil D, 
Doval Bravo. .. .

REAL DECRETO DE GUERRA

stablecimiéníos de
Remonta -

FIRMA DEL REY

Mandos militares
El general O. 

noír.brado jefe

Ayer firmó 
cielos:

Dámaso Berenguer ha si- 

del Cuarto Militar de Su 

Majestad

el Rey los. siguientes de-
• 1 b d ■

TERRIBLE CATASTROFE

Descarrila míen
to del Correo de
Barcelona a Va

lencia

de la Sociedad 
nenié. -

La Comisión 
reforma de los

con un puesto penna-

encargúela de estudiar.la 
Estatutos del Consejo de

la Sociedad de Naciones ha aprobado hoy 
por untuihaidad. con la abstención do 
España, el proyecto elaborado por el Sub- 
eomité, relativo a los miembros no per
manentes en dicho Consejo.

'ledas las delegaciones reconocieron la 
bm-üa. voluntad y gran espíritu de conci
liación de ijue había dado pruebas cla
ras el Comité.

J<08 representantes de la Argentina, 
Suecia y Polonia declararon <]ue sus res
pectivos Gobiernos se encontraban dis
puestos a sacrificar nuevamente sus pun-

BERLIN i— El «Lokal Anzeiger» de
clara:, . .

• «Qué dada la naturaleza de las rela
ciones de Alemania con Polonia, la opi
nión pública alemana, no comprendería 
que la Delegación alemana, después dé la 
entrada del Reich cu la Sociedad de Na
ciones, votara para. la. concesión de un 
sitio no permanente en favor do Polonia. 
Sin hablar do las maniobras do tempori- 
zación de Polonia en las negociaciones 
para el concierto del Tratado de Comer
cio germano-polabo, basta recordar que 
Varsovia no solamente no ha. cumplido, 
la. sentencia, dictada por el Tribunal, de 
La Haya referente a la retrocesión aL 
Reicji de la fábrica, de explosivos de Chor
zow, sino que se ha abstenido de contes
tar a las justas reclamaciones del Gobier
no alemán. El voto de Alemania, en fa
vor de Polonia se interpretará como un 
signo de debilidad.

GUEÍRRA.—Disponiendo que el te
niente general D. Leopoldo Heredia Del
gado cese en el cargo do capitán gene
ral de Canarias y páse a. situación do pri
mera reserva por haber cumplido la edad . 
reglamentaria.

Promoviendo al empleo do teniente 
general al de división J). Felipe Navarro 
y Ceba líos Escalera, barón do Ca sa-Da- 
valdlo. . •

Idem al empleo de teniente general al 
de división D. Enrique Marzo Balaguer.

Idem al empleo de general de división 
al general de brigada D. Juan Jimeno 
A eos la.

Idem al empleo do general de brigada 
al coronel de Infantería D. Fernando

Nombrando je^e do' ^u Casa Mliter y 
comandante general del Real Cuerpo de

NUEVO GENERAL

Üti Í8il
El “Código

del Trabajo”

'íi...
•<e.

El nuevo general de bng'ada I), ler- 
¡4<. Hieh, jtoocede del Arma de Infan- 

en ki a< tualidad Sé encontraba- d< 
¿A'.v.teo militar en la embajada, de Es-

jialui Londies.
Xiteió es diciembre de Ingresó

R1 J sor vicio, t-nmo alumno 
‘l-U'T f general Militar, < n 
lítoi.-nK el empleo de.altere-.

188Ó, ohte- 
rrrscn.v ¡<

h. láceiidló
- tebV : ;5 ca

S’j. y el de aitérez de 3n- 
íaíino- del üño eiguién 

uime 1 tenii-aíe en
•n a»o'

1 tunavdaine en mayo hv
de ibflG : ;■ 
; a tenien-

La «Gaceta» de ayer enipez-ó kiv pTíbli- 
c ü c Íg h del Código de Trabajo, insertan
do *4 libro pA'imero, que traía del contrar 
lo dé írubaj-.), subdividido en tres títulos 
sfutrp el contrato ,íle. trabajo en .general, 
el cGiióato-de trabajo en relación a las 
oinas \ servicios públicos y el contrato 
<i<- vmbateo; el libro segundo, que so re- 
!ic;e ;.l ecnliqio de aprendizaje, y el tí- 
iul<> 1 ¡¿rejero diM libro téicerb, sobre los 
•>t/-iderlcs del trabajo. ,

En ¡ - parte disposñ iva del Real deere-, 
tu de ;¡pj;)b.¡cicn se prescribe que un 
ejempL.r do este Código deberá colocar
se en sitio visible en lóda chi*e de fáln i- 
f.s, indüsíriñs. Km presas o trabajos a 
(¡uo sea áplíi able.

ral D._ Dámaso Berenguer Fu^t, g^tupl 
capitán general de la octava .región. .

Idem capitán general de la octava re
gión id teniente general D. Enrique Mar
zo Balaguer.

Ideui capitán general de Canarias al 
teniente general I). Antonio Vallejo Vila.

Idem general.de la cuarta división al 
general de división D. Salvador Gonzá
lez Molina.

Idem, de la octava división al general 
de divmión .D. J uaq Jimeno Acosta.

Aprobando las variaciones que han de. . ..Jj . ... .
s.ifrír en sif légimen intenor los esta
blecimientos ¿de cría cabíinar y remonta.

A <r¡(,rizando ai servicio de Aviación 
j-ir'a que adquiera por gestión direc^1;. 
caiUro moluii-s Roh Royce, :>GG. A. 9.

Disponieudo que el general de brigada 
en sjtxqK^ioñ de ruimera reserva D. J^ñs 
G’arnMgq Martínez cese en ej t'^ga de 

‘ :cgundo j.-te del Cuerpo de InyülidGs nñ- 
¡imH'S y puse a situación de segunda.j c  
serva por hnher cumplido la edad re.gla-

Se ha publicado "un'Reíd decreto cuya 
parte dispositiva dice así:

Artículo primero. Las fínifás pioiims- 
o arredadas quo hoy usuíiuctfían los Dé- 
pósitos de Recría y Dorna y Yeguadas 
militares, habrán de ser explotadas in
tensamente para obtener el máximo ren
dimiento.

Artículo segundo. Las cantidades que 
se recauden por productos de aproveejia- 
mientos cónsuluirán el. fondo propio <ie! 
Establec.i.n^qmq, que,.podrán iqverl irse

.misinos y- de! íeiyició, .-u Upndo tll, pro
pio liempe'de ¡ondú dp fe^rv.a, eq pre
visión de malos rúiíos agrí< <?ias, y admi
nistrados por su J unta económica, que
darán exentos de. kt obligación de rein
tegrar a la Hacienda los que no se hu
bieren empleado al. termiuar el año eco
nómico. La inversión de: fomlos a que den 

. lugar las diversas explotaciones será in
tervenida y autorizada por la Sección de 
Caballería y Cría Caballar del ministerio 
de la Guerra.

Artículo teri ero. Los jefes de los Es
tablecimientos, una vez oídas las Juntas 
técnicas y económicas, elevarán a la Sec
ción de Cría Caballar el plan que . esti
men más coavpniente, sobre Jabpres, ,ga- 
mido a criar o recriar, .industrias deriva
das,, etcétera, para qbtener el mayor ren
dimiento y aprovechamiento de sus - fin
cas, desarrollándolo una vez que ipor la 
superioridad haya sido aprobado o modi
ficado.

Artículo emulo. Nq podrá eídeja^se 
venta e-í^ctes- o productos, por
pequeña. ■ que-qskk seá^-sin previa" ‘'pro
puesta de la Junte'-económica, autoriza
ción de la citada Sección . dé.Cría Caba
llar y ácuerdb del ministro.

Artículo q-uin-to. Por el míaisteriq de 
la Guerra Jás -inht.nidcionea pe-
cesariUS para él desarrollo de este decre
to, quedando derogadas cuantas disposi
ciones se opongan a. su realización.

las fuMis as lívilla y BaA
I /..i... io i ipa a

arlisü.s que qjiiqráB .í/quitr-parte, en 
el concurso di ■ - telé^ puya las E^pñsi- 
cione,-- de y Jhi'-cciíma.que. los ('o-
uiilé.s de ambos..cerJáia«nos recimr^n ios 
trabajos im-.ta ios doce de la noche del 
día lo <1.4 ine-mne mes.. Hasta igllíil fe
cha y hora los Jecibirá la Herrat uía (le 
EnUce de ambas K.x|)wsi<'iones, eñ.o/bíq

’e .oro-nel en septiembre a< DHo, y cn- 
ter.ef en maxe, de 1919.

II;?. iomodo parle en las camparme 
^uhu/t.R .mih.dierno y capitán, y ep la dh 
Afri<-a (ben¡torio de Melijla . de cmnoíi- 
duittv. h¡ tiendo ideanzado y cr los mé.-: 
tos en tdlay eoOtraíiios el empteo He . .'pi- 
'-'N y varias cruces del Mc jÚo  nñ'ila,-.

b

Notas políticas
Despacha con el jitesidsnte 

jete d<4 Gobierno permaneció toda 
.B..ad ep el ininisterio de la Guerra,

NUMERO HA SIDO REVISADO

POR LA CENSURA

q.-pj ■ lo vTitu el ministro de Marina» 
que- rogc a s ó ayer nifs3!0, procedente de 
su viaje' a Fenol, . .

Des-poobó el marqués de Estol laucón Izni

i ‘i oyunii-ndo para el Cárgo de «lircctot. 
d;1 Li cuaríá Sección déla ISr-uoLt Ccn- 
Iral d'' Tiro del Ejército al coronel de 
Caballería- D. Emilio Serraup - Jirncnez; 
paiñ el mando riel jprianér reginiiento de . 
reserva, q P: .losé Góagora Rodríguez- 
;/ pura el del séptimo, a D. Pablo Da
mián y López de Vela.

Idem a los Coroneles de Artillería ¿ou 
jAp.", Mq^ínez para e| ipandq del 
séptimo regimiénto pesado { P.-'4** . 
AlLl-L Ti   —I-- " -Ulionio
«uto “ ^el ,'™rt¿ reg,;

—coro; D. José Canto Finierasencargados de los ministerioe de Hacien. j para el cárgo de d|
ir de U segunda

GOBIERNO CIVIL
(.ñiño de 13^ .máipeuNñnes

n-iJi..
i:;'': !<áp:‘Ya
evi i 11* 1 a lievM1 q uK llfca a

TORTOSA.—El tren correo proceden
te de Barcelona ha descarilado 'entre 
las estaciones de Ametilá y Ampolla.

La primera noticia se tuvo por un te
legrama de la pareja de la Guardia civil 
de escolta, de dicho tren, e inmediata

, mente se organizó la salida para Ampo
lla de dos trenes de socorro.

También salió de la estación de Va
lencia otro tren con elementos de so
corro.

La catástrofe producida por el desca
rrilamiento del correo ha sido horrible. 
Surgió entte los kilómetros 218 y 219, 
a consecuencia de un desprendimiento 
de tierra.

La locomotora del correo la conducía 
el maquinista Francisco Fonollosa, auxi- 

; liado por el fogonero Santamaría.
Tan proptó se supo en l ortosa la tris

te noticia se organizó un tren con mate
rial de cura.

Al llegar el tren de socorro al lugar 
de la catástrofe se ofreció a la vista, un 
triste cuadro. De todos ios coches de 

■ tercera partían angusiiadas voces de 
auxilio y quejido., lastimeros. Rápida
mente se'organizó el salvamento, pro- 
óediúídosé ‘Ir t raer los heridos.

I Dos vagones ¿e tercera aparecían. 
!empotrados^uno en otro, borrorosamen- 
. te astillados, A la luz del amanecer vió- 
• se que¡ entre las astillas yacían yariosi 
cadáveres de hombres y mujeres,- algu
nos con sus hijos fuertemente abraza-, 
dos. ' -

En uno de los coches empotrados lia-* . 
bía seis personas aprisionadas entre el 
herraje y maderamen destrozados," pi- 

"diendo a grandes gritos que los acaban 
ran de matar, pues no podían resistir) 
tanto sufrimiento.

De entre el informe motón de astillas, 1 
fueren sacadas dos niñas de dos años,, 
cuyos padres (habían muerto.

El interventor del tren, Ruiz, murió 
dentro del furgón de cabeza, adonde 
había ido momentos antes.

E} número de ' muertos, hasta este 
momento es el de 17, ascendiendo los 
heridos a 36, los cuales fueroil recogi- 

(dos por el tren de socorro.
Muchos de los heridos son mujeres,- 

■ en su mayoría jóvenes. - •
En el Hospital de To?fósa han ingre

sado los siguientes heridos:
El sargento, Agapito Muñoz, del regi

miento del Serrallo, el de igual Jase 
Humberto Peña y-sn esposa, María Ros, 
que se dirigían a Africa; Antonio Sán
chez Martí, Agustín Muriel, Manuel Ga
llardo, Pedro López, de Archena; José 

. Lópe?, de Villarrobledo; Ramón Jaique, 
de Alcañiz; Antonio Muñoz, zXdrián Sán- 

'chez, Antonio Soumen, de Jieno (Alme- 
jría); Francisco Garrido, de Mujaca; Ra- 
|£tión Alfonso Nifré Gilabert, María Se- 
Ulés, Teresa Rosapare y Antonio López. 
1 En d Dispensario de la Cruz Roja 
■fueron hospitalizados los heridos Rosa' 
Paborta, Matilde Remedios, Alejandro 
Hilario Garrid, de Almería; José Muñoz, 
IgnacÍQ Franco Alfonso, Antonio Sau- 
nada, de Puebla de Arenosa; el capitán 
de la reserva de Murcia D. Carlos Lia- 
net, José Berenguer y sus hijos Felipe 
y José. La madre de éstos, llamada Ro
salía, murió en la catástrofe 'horrible
mente destrozada.

Llegada de heridos

. VALEN*,T.A.— A las nueve cincuenta y 
cinco de la noche ha llegado a Valen
cia. el tren especial donde vienen los 
viajeros del convoy que descarriló. Algu- 

. nos de elle* tienen heridas! leves.
El rápido de Barcelona ha llegado a 

las once y inedia.
Ibiíje los viajeros llcgadcijS íig’'iran el 

maquinista y fogonero del (ren ' desca- 
miado D Alfredo Nay»'ro ex pre3iden- 
te dé la nip«qciA-n v los industriales 
valenouuoa J> Pe, ín c te, ,]on

García Leonardo. "

mezclada con la sobrante d© ....... w .. . ... < ^ania del .

- _ - , v.e lebrero ultimo, el go-

lina de las víctimas es el mozo de is 
estación de Denia José González. Este 
individuo había ido a Barcelona con per- 
piiso y regresaba a Denia para reinte
grarle al trabajo.

ción, lai multa 
dida de-la mer<

testo, coBm^-íí 
)eseías y¿la p 
de las vasijas;

que eran transportada-, a varios indus
triales. „ - <: ' . „ .

1 LA CORRESFONDEHOA '
CIROS DEBEN DlílCíBtil A¿

GERENTE Bl n I J E RF . - n

M.. I
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Barcelona
Aooidantes del trabajo.—Importante es» 
tefa.—Condenado por homicidio.—Otras 

noticias.
BARCELONA.—En una clínica parti

cular-ha fallecido Angel Segara Lázaro 
a consecuencia de las lesiones sufridas , 
en el último accidente del trabajo el día 
2 de julio último.

En la Central eléctrica de Hospitalet 
ha sufrido quemaduras graves cuando 
se hallaba trabajando el obrero José Ga
briel, de cuarenta y un años.

Seis individuos de esta, ciudad han 
presentado sendas denuncias en el Juz
gado. contra un sujeto llamado Marce
lino García, que ha desaparecido después 
de estafarles géneros por valor de unas 
55.000 pesetas.

La Sala de vacaciones ha condenado 
íi’ Rafael Collado, autor de la muerte de 
Filomeno Cubil, a' doce años' y un día 
de reclusión temporal y 10.000 pesetas 
de indemnización, como el fiscal pedía.

La niña de quince meses Carmen Ji
ménez Montero, en ausencia de sus pa- 
jdres, se ha caído en su domicilio en un 
cubo de agua, pereciendo ahogada. /

Ha sido detenido y conducido al Juz
gado el súbdito austríaco Federico Prfius- 
berche, que en la calle Condal agredió 
al capitán de Seguridad D. José Mén
dez, ■ al que causó lesiones leves. Al de
tenido se le ocupó un cortaplumas. ■

De provincias
Un orí man pasional

EL FERROL.—En la calle de Rochel 
hfu ocurrido un suceso que, por sus irá 
gicas consecuencias, ha impresionado 
hondamente al vecindario. ,

Habitaba allí una mujer guapísima, 
llamada Josefa. Pérez, de treinta, y un 
a-ños de edad, cacada y separada de su 
marido, que se encuentra en Buenos Ai- 
tes. -

' Hace tiempo sostenía, relaciones^ con 
el maestro de obras de La Coruña Fran
cisco Ramos, de cuarenta y dos anos, 
que también está separado de su mujer.

Este sujeto era pendenciero y de mal 
carácter, y esto hizo que los amantes se 
separaran hace unos mesés. - •

Contrariado Francisco por el desvío de 
Josefa, lá amenazó de muerte repetidas 
veces si no reanudaba las relaciones con 
él. Josefa, temerosa de que éumpliera, la 
amenaza, no salía de casa. -

Hoy el maestro de obras la envió ana
carta., sin finnaa'la él, citímdola para 
acudiese en compañía de b u  ¿Ladre u 
terminado sitio.

Como La madre no se encontraba

que 
de-

en

casa, Josefa salió sola. El maestro de 
obras se hallaba oculto en iin portal, pró
ximo, y al verla la salió al encuentro y 
le hizo inopinadamente dos disparos de ■ 
revólver que la produjeron la muH-re'ins
tantánea. x

Acto seguido volvió el aíñía coñtra sí. 
y se suicidó de un tira en,la cabeza.

Temblor de tierra •
TOLEDO.—Les aparatos de la esta

ción central sismológica han registrado 
un fuerte temblor de tierra, que princi
pió a las diez horas, cuarenta y cuatro 
minutos y veintisiete segundos, y dis
tancia epícentroJ (eóriea de 2.-320 kiló- 
moíros. Desde que se fundó ol Observa
torio, no se ha. señalado una actividad 
sísmica mayor.

Consejo de guerra contra un soldado
VIGO.—Se La celelif^do el Consejo 

de guerfir contra el soldado del regimieñ- 
to de Murctn Joaquín Sauz Bravo, acu
sado. de maltMtó do obra a. superior.

Presidió el rrrihaíial X cproñel de di
cho yegimiento1, Ji. Luciano Lf-zutií», ac
tuando "de fiscal el rspihín Di Carlos Ho~ ■

..
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Squza, y el def^or del proce
sado, el capitán D. Américo Tamusí».

El .fisc-al, en su informe, solicita que 
Se impongh al delincuente la pena de 
cuatro años y dos meses de prisión, y el 
defensor, pidió que se tuvieraii en púen- 
U las atenuantes de embriaguez y abuso 
de autoridad por parte del cabo agredido.

¡Viva el padrinol
VALLADOLID.—En la iglesia parro

quial del Sálvadnh, el arzobispo, Sr. Gan- 
dásegui, ha bautizado y confirmado hoy 
a bwiro niñas gemelas, que dió a luz el 
3 de agosto doña Caimen Sorio Jiménez, 
esposa del viajente de comercio I). Flo
rentino Bartolotné. •
»#»•«*««««**«•••«•«•••«•*»«•«•
Gomas higiénicas

LA INGLESA, MONTERA, 35
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■ Teniente 
Ta Madrid.

Guardias

Nombramientos
D. Nicolás Cobo

segundos: Don
la Sen González, p. José

Gálvez, pa-

Antonio de 
Menéndez

Barrón, D. José Rodríguez Bueno y don 
Manuel Illescas Illescas, ¡para Madrid; 
don José Porcel Chica, D. Jo§é Cañave
ras García, D. Víctor Sancha Vaquero 
y D. Antonio Martín Escamjlla, para 
Barcelona.

Cesantías
Agente D. Angel Martín Alvarez, de 

Eibar, excedente.
Teniente D. Juan González García, de 

Madrid, ascendido.
Guardias primeros: Don José Andrés 

Arenillas y D. David Ortega Rica, de 
Madrid, excedentes; D. Antonio Aranda 
Gatazo, de Barcelona, separado; D. Va
lentín Magdaleno Presumido, de Valen
cia, inutilidad física, y D. Lorenzo Mi
guel Ahuja, de Barcelona, falta de pre
sentación. • . .

-... V Traslados - ■
Teniente D. ■ César García Iglesias, de 

Logroño a Barcelona. < •
Guardia segundo D. Lucinio Laso Ro

dríguez, de Madrid a Falencia. • -
Fallecidos

Comisario de tercera D. Anselmo Ca- 
samayor Sauz, de Madrid.

Guardias primeros: Don jívaro del 
Barrio Segoviano, de Madrid, y D. Pío 
Durán Mata, de Port-Bou. .

CKEAÁ

¿RARA EL CALZADO
írodut-toj QulmiTo^/Tupaño^ 
LUB5ZYM5KÍ &A. /^eeUtiqne

Furiosos
temporales

Dos pueblos inundados
TERUEL.—Las lluvias torrenciales de 

las tormentas últimas han inundado las 
casas de los pueblos de Torremocha y 
Torre la Cárcel.

Los campos han quedado devastados.
Los destrozos se calculan en más de 

50.000 pesetas.
Varias personas desaparecidas

ALMERIA.—En el pueblo de Naci
miento, de esta provincia, las tormentas 
han causado daños y desgracias. La co
rriente del río, que se desbordó, arras
tró 300 cabezas de ganado. Han des
aparecido varias personas, y se cree que 
han- sido Víctimas de la inundación.

Inundación en Pamplona
PAMPLONA. — Anteayer descarga

ron grandes tormentas sobre varios pue
blos de esta provincia.

Las partes bajas del territorio se ha
llan inundadas, y los campos sufren los 
terribles efectos de las aguas.

En Beire destruyeron éstas varias ta
pias de huertas. El río se desbordó e 
inundó el terreno de regadío; pero feliz
mente no hubo desgracias.

En otras provincias
Telegramas de Lérida, Estepona, Gra

nada, Cáceres, Jaén, Valencia y otras 
poblaciones dan cuenta de haber descar-

gado en pueblos de la provincia furiosos 
temporales de lluvias, granizos; chispas . 
eléctricas, con desbordamientos e inun
daciones de campos y vegas, que han 
ocasionado grandes pérdida,s.

La catástrofe de Polán
TOLEDO.—Se conocen nuevos deta

lles de la catástrofe ocurrida en Polán. 
Las aguas derrumbaron varias casas; en , 
una de ellas vivía el matrimonio Mariano 
García y María Gil con dos hijos de diez 
y seis años y de once; las dos mucha
chas fueron arrastradas por la corrien
te, y sus cadáveres no han parecido; la 
madre, al ver desaparecer a sus dos hijas 
entre las aguas, enloqueció.

Una mujer fué salvada cuando se ha
llaba a punto de ser arrastrada por la 
corriente; otra mujer se salvó agarrán
dose al quicio de una ventana; una an
ciana, al ver inundada su vivienda, en
fermó de gravedad.

Un guardia civil llamado Francisco, 
González Cerro recorrió los tejados, y 
con gran exposición de su vida, logró , 
salvar a numerosos vecinos.

El arroyo causante de la inundación no ' 
llevaba casi agua desde hace doce años, ' 
y anteayer la corriente alcanzó más de 
tres metros de c-ltura. También contri
buyó a aumentar las proporciones de la 
catástrofe el puente que cruza la carre
tera de Navalpino, por actuar como pre
sa del arroyo. Los pretiles del puente, 
construidos con enormes sillares, se han 
encontrado a 150 metros de distancia.

La inundación empezó a las siete de 
la tarde, y duró dos horas.
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Guardia civil
Forma de prestar el servicio los guar

dias de nuevo ingreso.—Los individuos 
de nuex-o ingreso, a su presentación en 
las Comandancias, serán destinados a 
puestos fuera de la capital, excepto en 
los casos en que la fuerza de la Coman
dancia o unidad a que se destine esté 
reunida, o que, sin estarlo, la carencia 
de pabellones para casados en algunas 
Comandancias imponga la necesidad de 
destinar Solteros; dichos individuos du
rante los tres primeros meses prestarán 
el servicio a las inmediatas órdenes de 
su comandante de puesto, y en los me
ses sucesivos, a las de guardias vetera
nos hasta que sean' dádo-s de alta en 
instrucción "y" propuestos por su coman7 
dant€,,de puerto al Jefe de Hrfea para 
ppder ser *éncargádos: del mando de pa-

...r - ‘ ■ •reja. .
Los jefes de línea, una vez cerciora

dos de que el grado de instrucción de 
los individuos es completo, aprobarán la 
propuesta del comandante de puesto.

Durante los Seis primeros meses pto- 
curarán los comandantes de puesto que 
los guardias de nuevo ingreso aprendan 

, la cartilla del Cuerpo y lós principios 
más rudimentarios de cuanto concierne 
al servicio peculiar del Instituto; el res
to de la instrución y conocimiento e'xa'C- 
to de los demás Reglamentos deberán

ser adquiridos antes de finalizar el pri
mer año en el Cuerpo.

Si transcuridos los seis primeros años 
'de su ingreso no adquiriesen los conoci
mientos que han quedado expuestos ni 
aptitud, los que sirvan en el Arma de 
Caballería, o riue Ia falta de honradez, 
moralidad, inteligencia y disposición pa
ra el servicio fuera perjudicial para el 
Instituto, se dará cuenta por conducto 
de' ordenanza al primer jefe, y éste a 
la Dirección general, para la resolución 
consiguiente, y si, por el contrario, ad
quiriesen ellos conocimiento en el plazo 
fijado de seis meses y su conducta y dis- 
pbsición es buena, se les considerará 
admitidos en definitiva. .

Hasta transcuridos los seis primeros 
meses no se les obligará a proveerse de 
más prendas que las necesarias (prime
ras puestas de gris y negro y correaje); 
pasada tiste tiempo Se les proveerá de 
las demás prendas determinadas en la 
cartilla de -uniformidad.
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Infantería
Quedan disponibles el coronel D. Ra. 

Tael de Cástfo, él teniente coronel don 
Juan Rodríguez y los tenientes D. Julio 
Peñasco, I). Jesús Rivas y D. Carlos Ro
mero.

El comandante D. Carlos Ramón, que
da disponible. .

Se concede licencia para contraer 
matrimonio a los oficiales que figuran en 
la siguiente relación: -■

Capitanes D. Sebastián Rodrigo y don 
Amadeo Insa y teniente D. Salvador Bo- 
net. • • - t / . .1.. ,

Se autoriza para efectuar las prácti
cas reglamentarias de su empleo, du
rante los meses de septiembre y octu
bre del corriente año, en el regimiento 
de León, al alférez de complemento don 
Agustín de Lucas.

Caballería

Pasa destinado al Grupo de Fuerzas 
regulares de Melilla el capitán del regí- 
miento de Cazadores de Alcántara don 
José López de Letona.

Pasa agregado a Regulares de Lara- 
che el teniente D. Juan Ponce de León.

Sanidad

• El comandante médico D. Alberto 
Blanco Rodríguez, con destino en el 
Parque de Sanidad Militar, pasa a for
mar parte de la ponencia de dicho Cuer
po de la Comisión de táctica.

Aeronáutica

El comandante de Infantería D. An
tonio Ferreiro, y el capitán de Ingenieros, 
don Mariano Barberán, pasan destinados 
de plantilla al Servicio de Aviación, y a 
la situación A de las señaladas en el vi
dente Reglamento de Aeronáutica Mili
tar. ■

Circulares de Guerra
Gratificaciones

La Real orden circular' de 28 de julio 
de 1925, que ampliaba el premio del 1C 
por 100 del sueldo de que hácía mención 
la Real orden circular de 7 de marzo del 
mismo año a los profesores de Gimnasia 
que ejercían sus Cometidos en las Aca
demias y Colegios militares, se entende
rá rectificada en el sentido de que no só
lo concedía dicho premio, sino todos los 
beneficios que la Real orden circular de
7 de marzo de 1925 determinaba, para 
profesores de Gimnasia que ejercían 
cometidos tn los Cuerpos, en todo lo
ferente a 
percibidos.

gratificaciones y premios

los
8U8 

le

ño

Obras científicas

Se decíala de utilidad para el 
to, la obra do que ison autores D. Aliguel 
Es-puña Arrugaeta y D. Ricardo Tomás 
Celníau, titulada «El vuelo España-Amé- 
rica», donde so describe con mucho de
tallo la hazaña aérea llevada a cabo por 
loa tripulantes del «Plus Ultra».
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Castigo a una cabila
La actividad estos días corre a cargo 

¿e las fuerzas indígenas adictas que ac
túan en toda la zona de Tetiíán, siguien
do las orienta clones e iufornmcioues su
miniStradas por las oficinas de Inter
vención.

Desde hace días se nota agitación ' 
dentro de Beni Hassan, producida por

prestaban apoyo, directo, al menos les 
amparaban ocultándoles a: la vigilancia 
de nuestro ejército.

para cortar la peligrosa situación, el 
general Berenguer lanzó a una harca ri- 
feña, mandada por el comandante Ló
pez Bravo, y otras fuerzas ' indígenas 
cóntrá la citada comarca, y muy tempra
no, después de vivaquear la noche ante
rior en dirección a Minisal y Daracoba, 
iniciaron la batida con tal éxito, que al 
rayar el día se lograron los objetivos. 
Fueron «razziados» y quemados los 
aduares de Agasman, Ramfía, Erdifen, 
Abada y otros.

La inesperada presencia de nuestros 
harqueños, que llegaron sigilosamente 
hasta los poblados, produjo terror y. es
panto entre los habitantes, noi dándoles 
tiempo para defenderse, por lo cual hu
yeron despavoridos, para no caer prisio
neros i

Esta sorpresa evitó la lucha, sin ate
nuar la importancia ni la severidad del 
castigo. La batería de Saquia Yeruta 
contribuyó a la persecución de los hui
dos, alimentando las bajas enemigas, 
sin lamentar ninguna por nuestra par
te. Respecto a la columna.de Capaz, lle
gó a-1 límite de Retama, estableciendo 
contacto con las tropas del coronel Po
zas, que continúa en el zoco Telata.

Las fuerzas aéreas siguieron la mar
cha de los harqueños de Capaz, suminis
trándoles raciones algunos aparatos y 
arrojando sacos con 2.000 raciones en 
Punta Pescadores, para dicha harca.

En el frente francés
LARACHE.—En el frente Norte fran

cés lograron lós elementos de las colum
nas que operan en el sector de Bukro- 
va ocupar, sin ningún incidente, Audur y 
el poblado de Réndala. ,

Las negociaciones con las cabilas pa
ra la sumisión, continúan.

En breve iniciará el mando francés 
nuevas operaciones en el Norte de La
zan. '•

En, la. región de Marraqués se anuncia 
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nuevamente ¿importante concentración 
enemiga en el sector de Ait Dadhud- y 
Ali Amri, desconociéndose las intencio
nes de los rebeldes, aunque se cree pre
paran golpes de mano.

Destinado a Francia embarcará el co
ronel Nogués, qué prestó grandes ser
vicios durante la ofensiva a Uarga el 
año pasado. El mismo coronel tomó par
te muy activa en la Conferencia de Ux- 
da. Antes de su regreso a Francia, el ge
neral Boichut firmó una. orden geperal 
felicitando al general Ma-rty, jefe de la 
columnas qué operan én Tazza, consi
derando que la ofensiva victoriosa mar
ca, por fin, el final del poderío del cabe
cilla con la ocupación de las posiciones 
de Messun Gueznal y Targuist.

Diputación Provincial
Celebró ayer sesión la Comisión pro

vincial permanente, bajo la presidencia 
del general Lao.

Quedó enterada la Corporación de que 
la escritura de cesión de terrenos para 
la construción del nuevo Hospicio ocasio
nará por gastos de derechos reales y de
más inherentes a la inscripción, 5.600 
pesetas, acordándose declarar de abono 
dicha cantidad, sin perjuicio de gestio
nar la exención o disminución de. dichos 
derechos.

Después de explicar los señores Gon
zález Pintado y Sommer la necesidad de 
adquirir un motor para extraer agua de 
un magnífico pozo que existe en el hos
pital de San Juan de Dios, con lo cual 
se remediará la escasez de agua de di
cho establecimiento, se acordó autorizar 
al director del mismo para adquirirlo me
diante concurso.

Se dió cuenta de numerosas reclama
ciones formuladas por vecinos de Madrid 
y de pueblos de la proxáncia, con motivo 
de la clasificación del impuesto de cédu
las personales, quedando desestimadas 
unas y estimadas otras.

A petición del señor Mamolar se acor
dó que quede ampliado hasta el día últi
mo del corriente mes el plazo para que 
puedan presentarse reclamaciones en los 
pueblos de la provincia contra la clasifi
cación del impuesto de cédulas.

También se acordó que, al notificarse 
a los interesados las resoluciones recaí
das en sus reclamaciones, se les conce
da un plazo de cinco días para obtener 
la cédula que les corresponda sin recar
go, en el sitio que expresamente se les 
indique.

lá Aviación
«El Debate» publica hoy una réláción 

de las principales figuras de nuestra 
Aviación militar, las qüe se' han popula
rizado por sus hechos famosos, anotan
do el destino que én los servicios de 
Aviación les (ha correspondido con arre
glo a las últimas disposiciones de reor
ganización dictadas para el Ejército del 
aire. •_

He aquí algunos nombres muy cono
cidos y estimados:

■ Comandante Franco: Jefe de grupo en 
la Jefautra Superior de Aeronáutica.

Capitán Ruiz de Alda: Jefe de escua
drilla en la Plana Mayor de Servicio de 
material.

. Capitán Gallarza: Jefe de escuadrilla 
en las Escuelas Tácticas.

Capitán Estévéz: Jefe de escuadrilla 
en la Escuadra de Instrucción. -

Capitán Loriga: Jefe de escuadrilla 
en las Escuelas de Vuelo.

Capitán Jiménez Martí (que hizo el 
«raid» Madrid-Angulema-Madrid): Jefe 
de escuadrilla en las Escuelas de Vuelo.

Capitán Ríos, primer aviador laurea
do por hechos en Marruecos: Ayudante 
del jefe de Aviación.

Capitán Barberán, que, con Franco, 
hizo el proyecto de vuelo a la Argenti
na: Jefe de escuadrilla del Servicio de 
material (recepción y ensayos).

Comandante Pérez Séoane, especiali
zado en cuestiones de radio: Jefe de la 
sección de Radio.

Capitán Spencer, conceptuado cómo 
uno de los mejores pilotos españoles y 
de los que iniciaron el desenvolvimíe'ntó 
de la Aeronáutica española: Jefe dé es
cuadrilla. de la Jefatura Superior de Ae,- 
ronáutica. • .

Teniente Scala, uno de los tre* avíh- . 
dores argentinos que vinieron a ingresar 
en la. Aviación española, y el único su
perviviente de los tres: Oficia] en la es- 
scua-ara de León.

Comandante Pérez Núfíez, médico, que 
paró la hélice de su motor a 3.000. me
tros dé altura y aterrizó felizmenfe: Ofi
cial de la escuadra de Instrucción.

Comandante Herrera, autor del pro
yecto de dirigibles España-América: Je
fe de escuadra en la Plana Mayor.

Capitán Gutiérrez López, que, con él " 
comandante Delgado, dió la vuelta a Es- 

«paña: Jefe de escuadrilla de los Servi
cios de instrucción.

Infante D. Alfonso de Orleans: Jefe 
de un grupo en las Escuelas Tácticas.

Capitán Pardo García, eü siete 
horas, hizo, 602 aterrizajes: Jefe de es- ' 
cuadrilla en las Escuelas Tácticas.

Capitán Lecea, que se distinguió por 
sus acrobacL - y que dé.sd» su avión ca
zó avutardas: Jefe de escuadrilla al gru
po de la zona Oriental. ■

Tenientes Hagousin y Krigiñy, súbdi
tos rusqs pertenecientes ti Terois: Ofi
ciales afectos a la base dé «hidros» de 
Mar Chica.

Al mismo punto ha sido destinado el 
capitán, Cañete, autor de un modelo de 
«hidrqü. sip TPítei YS- ha realizado 
vuelos.- .

• Capitán Las Morenas, primer aviador 
que voló de noche: en. comisión en París. •

lona, resolviendo instííncia. éh la qüe el 
carabineiq re i Tado Juan Calderón des«?n 
Ic-diéredar ele los benelieios de Hwnaiu- 
(aria 'a su eppjsa, ' ‘

Ál de Guíp'ízedT; cóncédiendo la sepa- 
ritinón do la Af ^demia especial del Cuer
po al Suboficial I). Manuel. Vega, a pe
tición propia. ■

Al alíalflft (]p de |a Hivein
(León), concediendo piórréga de presen
tación paita ser filiado al aspirante a in
greso en este Instituto, Nador García.

A los jefes de las Comandancias de 
Algeciras, Cáceres, Gerona, Guipúzcoa, 
Málaga, Zamora., Vizpa.^ y ©CY-ilh, «r- 
denando dé de baja en el Cueqx) por fin 

d» mes a los carabineros i
no, José Fangndo, Joaquín de la. Dehesa, 
Clotatis yillalioz, Francisco Romero, En
sebio Santos, José Bandies. Ceferiuo Gó
mez y José Nieto.

Lioeiicías
Se concede un mes . de licencia, por 

asuntos propios, para Berlín (Alemania) 
y Novelda (Alicante) al capitán D. Emi
lio Alvarez Holguín. .

—Igual veintiocho días Salies-du-Sa- 
lat (Francia) y Alins (Lérida) al sar
gento Agustín Simón Arias, y para Hir- . 
son-Aisne (Francia), al cabo Manuel de 
la Iglesia Severino. • ..
:. Pases a Carabineros - . •

Se desestima, petición del teniente del - 
Tercio D. Bernardo Gómez Arroyo, por 
no tener veinte años de edad.

—Se elimina de la escala de aspiran
tes a ingreso en Carabineros, por haber
lo solicitado, ál teniente D. Luis Roldán.

Tratamientos ' * '
En todos lós dócuméñlós militates del 

carabinero de la Comandancia dé Mur
cia José García González Sola sé hará 
constar el dictado de don, pór hátlarse 
en posesión de la cruz de Beneficencia.

Orden de San Hermenegildo _
Se concede la pensión de la placa de 

San Hermenegildo al teniente coronel 
D. Juan Delgado Falcó, y por la cruz, al 
capitán D.. Eduardo Torres Pastor.
•*******«#iii**********»*»*e«»ea

ülMÍilo

En la sesión celebrada ayer fué apro-, 
hado el dictamen de colocar en el ves
tíbulo del teatro Español el busto de 
Tirso de Mohtiai para Ja/repro
ducción se destinan 12.000 pesetas.. 
También se acordó que' asistiese a la 
Exposición de Filadelfil un coucejél y¿ 
un funcionario representando al Gobier^ 
not concediéndoseles a cada uno para 
gastos dél viaje la cantidad de 10.000 
pesetas. r

'Se aprobaron ros presupuestos pa^a 
obras de paMmentos en varias calles de 
la corte, por valqt de 1.072.002,84 pe
setas ' -y para ampliación de acoras de ■ 
cemento y nurya-; instalaciones, la can-

LMjctámenes de la Delegación,, de I4 Jus
ticia municipal, Oleras públicas, Benefi- 

• cencía y gobierno interior.
• Hoy ha salido, con el fin de recorrer 

difereAé^ pobíátióñés Wé ^rantiá;-Sui
za, Italia y Aíemámá, 'él aícúMé de Ma
drid, conde de Vallellano. .

' Este, al despedirse de i<\,'perv s ¡a-J;
• después de terminada la ^ló^' les ma- 
nitestó que se propone permahecer fuera, 
dé Madrid hasta mediados del -ríes pró
ximo, , ;

A preguntas de un informador

wetiweaM! 
ismra

Mu s s o Iíd í crea el vestido 
femenino nacional

- Dicen de Roma que el problema del 
vestido femenino preocupa también a 
Mufehlmi, y a- él dedica hace tiempo una 
sostenida atención. •

Comenzó por fundar una. Liga, para la 
«nacionalización del vestido de la mu
jer», Liga que preside la Reina Elena.

Nacionalizar e l . vestido femenino 
equivale a crear una. . moda exclusiva
mente italiana tal que redima a Italia 
de sus compras en París y Viena, y s^i 
a bp.se de. tejidos exclusivamente ita
lianos., ■
: - Al propio tiempo se propone el «Buce» 
combatir la inmodestia creciente del aé-‘ 
tual' traje de M mujer, y para ello,, el 
traje nacionalizado será de amplitud 
grande, y bajará hasta el tobillo, ciñén- 
dose aL cuello.

El Comité de la Liga ha recibido ya 
numerosos modelos, y hasta ahora pare
cen triunfar los presentados por lá se
ñora Galíenga, una de las-más acredita
das modistas de Italia. Estos modelos, 
llamados «Monna Vanna» y «Bonifa
cio VIII», tienen, sobre todo el según* • 
do, marcado carácter medieval.

La iniciativa de Musselihi ha sido muy 
bien recibida en Italia.

. Servicio médico

■ Se encuentra en Madrid, de regreso do 
su veraneo, el Dr. D. Jiian Ezquerdo, 
especialista, en enfermedades nerviosas 
y dentales, perteneciente al Cuci^o Me
dico do ln Asociación de la Prensa, ha- 

• riiélid o Reanudado su consulta, de tres a 
hinca da la. tarde, en su gabinete de la 
calle do Fuencarral, núrn. 14.

España y Turquía
ANfOjUA.—En breve quedará eoncer- 

tado l u í • Convenio provisional de vomeT- 
cio enti’e Turquía y España, que regirá 

■ durante seis meses.
En este período de tiempu se nogocia- 

rá con diqho país el Convenio de cará(- 
definitivo. ■

PAluDlNAS.—A las (>,45, A 
las 10,4-5. J-a eina (Jn las pr-.i^eras. Id- 
rima. semann ce la compaBíá llaHlcsfer.

CIRCO Di PRTGE.4A l-.s G.,30, .pri
mera patinó t xtraordinnria. .A las 10,45. 
toda la nueva < impañía de víreo y el .iviu 
sacionni número de los .tigresa reales.

CINEMA Ó)» Y A. -A hs 10,30, Sota,

SEVO/eAsS
| que Ir

@ Or s s  a  l o Lv/y 
g driY-ído, por ^er i'
* rfik de la

M.C.D. 2022
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INFORMACION
V ■ Hvjl *6 A,

EL CONSEJO SUPERIOR BANCARIO

minadas Sociedades o personas que usan públicamente el nombre de Ban
co o banquero se sometan, con audiencia de sus representantes, al informe 
del primero, respecto a la adecuación o no adecuación del nombre de Ban
co Orbanquero, De igual modo podrá solicitar que cualquiera persona ó en
tidad que se deifique babitualmente a operaciones bancarias quede someti
da a las normas a que está sujeta la Banca privada no inscrita. , '

El uso público en España, por súbditos o Sociedades extranjeras, de la 
denominación de Banco o banquero, para sus negocios, podrá condicionarse 
en cada caso particular por el Gobierno, habida cuenta de los Tratados in- 

' ternacionales y del principio de reciprocidad, previo informe del Consejo
Superior Bancario.

TRIBUTACION POR UTILIDADES .
Las facultades que se confirieron al citado organismo por la ley de 29 

de diciembre de 1921, se han ampliado por Real decreto de 25 de mayo, y 
en lo sucesivo corresponderá al Consejo Superior Bancario fijar los tipos y 
condiciones mínimas de intereses y comisiones en las operaciones banca- 
rías exigibles, a su juicio, para la mayor estabilidad del crédito, sin que 
puedan ser indirectamente modificadas por ninguna condición especial. No 
obstante, el Consejo Superior Bancario podrá* autorizar variaciones en los 
tipos y condiciones en determinadas plazas, cuando así lo aconsejen circuns
tancias especiales debidamente justificadas. En la aplicación de esta norma 
se observarán por el Consejo los siguientes preceptos:

a) Las condiciones se unificarán paulatinamente, y serán revisables en 
cualquier tiempo por el Consejo Superior Bancario.

b) Se procurará dotarlas de la mayor elasticidad posible, teniendo en 
cuenta las diferencias que existen entre las distintas plazas.

c) En ningún caso se aprobarán condiciones que signifiquen un trato 
peor para las operaciones sobre valores del Estado, con relación a las. que 
recaigan sobre otros valores.

d) Las condiciones fijadas deberán imprimirse y publicarse por toda 
la Banca, a fin de que resulten conocidas por los clientes.

e) Los Bancos que no la tengan establecida organizarán libremente la 
estadística del coste de las operaciones bancarias. El Consejo Superior Ban
cario podrá acordar las líneas directivas para este servicio estadístico y re
clamar de los Bancos datos y explicaciones sobre el coste de servicios de
terminados respecto a una o varias pUza^.

También podrá acordar la aplicación de las normas anteriores a la. Ban
ca no inscrita en la Comisaría regia, quedando en este caso convertidas en 
normas obligatorias. . . L •

Los Bancos oficiales continuarán siendo, a los efectos de estas disposi
ciones, elementos independientes de) régimen de la Banca privada operante 
en España.

Las infracciones de cualquiera de las normas de observancia general 
acordadas por el Consejo Superior Bancítrio, bien para la Banca inscrita so
lamente, bien para toda la Banca, serán pbjeto de la adecuada sanción, que 
decretará el comisario regio-, previo estudio y propuesta en cada ca^o pai- 
licular p»r el Consejo Superior Bancario.

Las sanciones aplicables serán:

Él límite señalado en las disposiciones cuarta y octava del texto icfun- 
dido de la ley de Utilidades, de 22 de septiembre de 1922, se ha elevado a 
un millón de pesetas, en virtud de un Real decreto fecha 11 de.mayo, y en 
consecuencia, las Sociedades comprendidas en el número segundo, disposi
ción primera de lá tarifa, tercera, cuyo capital no exceda de aquella cifra, 
tributarán por contribución industrial, estando, por consiguiente, excep
tuadas de imposición dpi 3 por 1.000 sobre el capital.

Se aplicarán las disposiciones de dicho decreto a las liquidaciones de 
cuotas correspondientes a períodos*de imposición que no hayan fenecido en 
1 de julio.

GARANTIA DE EMISIONES *

La crítica situación producida por la suspensión de pagos del Crédito 
de la Unión Minera, singularmente en Vizcaya, y cuya solución fué objeto de 
estudio en las deliberaciones celebradas para la renovación del concierto 
económico entre el Estado y las Diputaciones forales, ha conducido a la 
emisión de un empréstito de 75 millones de pesetas en Obligaciones al 5 por 
100 de intereses, amortizables en veinticinco años, que ha efectuado la Di" 
pu'tación de Vizcaya, garantizando el pago de tales Obligaciones con todos 
los arbitrios, rentas, contribuciones, y, en general, todos los recursos de que 
dispone la Corporación, y de un modo especial con los rendimientos de la 
contribución de Utilidades correspondientes a las tarifas segunda y tercera.

Dichas obligaciones tendrán los caracteres de títulos de la Deuda del 
Estado, respondiendo el Tesoro del pago de la anualidad para intereses y 
amortización desde el momento que dejare de satisfacerla la entidad emi
sora. En tal caso, la Hacienda procedería a incautarse de la administración 
y recaudación de los impuestos especialmente afectos en garantía, fijando 
libremente los órganos que. hubieran de asumir aquellas funciones, y los 
procedimientos de exacción que estime más adecuados. Dichos impuestos no 
podrán ser suprimidos ni minorados los tipos contributivos, como se aplica 
actualmente a la tarifa tercera.

Como consecuencia de lo que antecede, la Diputación de Vizcaya habrá 
de implantar la tarifa segunda de la citada contribución de Utilidades, y 
deberá aplicar tipos que produzcan un ingreso no inferior al importe de la 
anualidad necesaria para cubrir él pago de los intereses y amortizacir n.

Primero. 
Segunda. 
Tercero.
Cuarto.

Amonestación privada.
Censura comunicada a toda la Banca.

Multa de 5 00 a 2 5.000 peSetas.
Privación por plazo máximo de un año, tratándose de Banca 

inscrita, de los derechos que a esta confiera la legislación vigente. Las tres 
primeras, sanciones podrán aplicarse,a la Banca no inscrita, cuando infrin
ja normas que rijan para todos los establecimientos bancarios.

. De toda sanción se dará cuenta en ,cl plazo de ocho días al ministro 
de Hacienda, ante el cual podrá, recurrir el Banco que haya sido objeto de 
aquélla, previo depósito de sú importe, si fuera pecuniaria. ■ ,

El ministro deberá resolver estas reclamaciones en plazo máximo de un
mes, entendiéndose desestimada cuando dicho término transcurriese sin que 
recayere acuerdo ministerial. • „ , ’

El importe de las multas ingresará en la Caja del Consejo Superior Ban- 
•cario, a la resulta de la reclamación, si se formulase, y una vez que fuere 
definitivo d acuerdo de imponerlas, ingresará en el Tesoro. ,

El Consejo Superior Bancario redactará", y el ministro de Hac’enda 
Aprobará una Ordenanza para el ejercicio de las funciones de carácte; penal 
que se conceden al comise rio regio. ; 1 , -

En lo sucesivo nadie podrá usár la; denominación de Banco o baiiquero 
rin autorización del ministro de Hacienda prexrio informe del Consejo Su
perior Bancario. que habrá de referirse a. los dos siguientes extremos: Pri
mero si las operaciones que el solicitante se propone realizar son o no ge- 
nuinamente bancarias; segundo, si cuenta con medios propios para realizar 
dichas operaciones. / "

El Consejo Superior Bancario podrá solicitar del Gobierno que detei-

La Compañía Trasatlántica ha emitido obligaciones por 29.9 5 0.000 
pesetas al 6 por 100 de interés, previa resolución del Consejo de ministros, 
de acuerdo con lá demanda de dicha, entidad. El tipo de emisión autorizado 
ha sido de 98 por 100, reducido a 94 por gastos de seguro, corretajes, etc.

El Real decreto-ley de 6 de abril de 1925, que consigna las bases del 
contrato entre el Estado y la citada Empresa, autoriza q. ésta para emitir 
los empréstitos' necesarios a cubrir los déficits determinados en aquel 
decreto.

; Posteriormente, la Compañía Trasatlántica Española ha ampliado su 
petición, con el fm de poder poner en circulación la mitad de los 30 millones 
de pesetas en Obligaciones para construcciones, de 15 de noviembre de 
1925, que tiene en cartera.

k a 08 in t er es a s aber  q u e po r  med if t c ió 11Mil A ‘ de la Cooperativa del Ministerio dé la
I guerra, vendemos MUEBLES de

todas da^e», sin recnrKO alguno » pagar en diez mensualidades

g limTAS 21 
(la q wI■w 
a Clavel)

k ií« o OfiASES 8 a salí
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BONIFICACIONES PARA LA NACIONALIZACION DE EMPRESAS

Con objeto de favorecer la nacionalización de Empresas extranje ;;s 
•que exploten en España servicios púbb'óo." en concepto de concesiona -Ou del 
Estádó, la Provincia o el Municipio, se ha decretado con fecha 25 do pay^t 
que ''los actos v contratos sujetos al impuesto de Derechos reales; y al Oc 
Timbre, mediante los cuales haya de Ihvarse a cabo la nacionalización, 
gozarán de una bóiiificación del 50 Pnr -°s tipo^ de las tarifas "vi
gentes,, si, a juicio de la Administración^ resulta acreditada la necc^ vlid de 
tales actos y contratos para realizar la nacionalización, pudiendo sí-v? cali
ficarse-de precisos los que se otorguen con la. expresada finalidad cu < : p 
máximo de un año, a contar de la fecha '.m que se realice el primero.

Para obtener la bonificación será indispensable:
Primero. Que sean españoles los ‘jerentes, directores y administra

dores de la nueva entidad, cualquiera que sea la forma jurídica de su cons
titución, si bien tratándole de Sociedades anónimas, podrán ser extranje
ros hasta una tercera paMe de los individuos de su Consejo de Adnrinistra- 
ción, aunque la presidencia del mismo y la dirección o gerencia de ¡a Eni- 
presa deberán recaer siempre en súbditefe españoles, debiendo acreditarse 
esta condición en la forma prevista en el Reglamento de 24 de mayó de 
1924, dictado para la ejecr.ción del Real decreto de auxilio a las indu .1 yias 
nacionales de 30 de abril del mismo año.

(Continua: á.) ú
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piitolt “STAR’
-S.W

DE «LA
QUINTA-

Dím. SÉVMAiyk ■’
£L NUEVO OVIE

DO, es el más moderno, 'a on-forteble y

to eipifiol, Mlflonei de Vizcaya, Cuerpo 
salea y entidades Baacariai están dotados de

8-, pa-

de 5 de octubre de 1922. Todos Id» m- 
fiores ¡des y oficiales de los Instar-0’ 
de la Guardia civil» Carabineros, Eiérd-

NATI. F» <*1 wjor.
EFECTOS

MAVALG®S SARMICEI?
Diri e UIIILLBIÁW VAUXEA, A»

m/IU0A E HfáOS Í)E JDAN 4. MAR- 
T¡Íu‘,r 252 y 254,
pHERO.n pL-I.A LUZ tííran GeMne). 
.. n/.x quinoáileria, arifculo*

y efectoi d* p^eg, etoítiw»,

IhULíTA^KE, Hijo* d* AL GRASES, 
Eludirán lo»

“Star”
Declarada reglawentarla 
para el Iistituto de la Guar
dia civil f or Real orden 3 *

A los Cuerpos armados, en eada fracción de 
seis armas, so acompaña una do regalo 

Proveedor de la •. Coóptotiva dé 14 üu-^na
£?9d!d?

DE TEATROS
Los del Cómico

Las huestes del popular actor Enrique 
Chicote y su genial compañera, Loreto 
Prado, se presentarán al público el día 
10, estrenando la comedia en tres actos 
de Luis do Vargas, «Charleston». La no
table compañía del Cómico ha sido re
forzada con el prestigioso nombre de la 
bella y elegante abtriz Carolina Fernán- 
Gómez, cuyo nombre es garantía de li. 
sonjeros éxitos.

Ni (pie decir tiene que Chicote cuenta 
con obras de las primeras firmas, que es 
lo que merece.

Los do Martín

He aquí la lista de la compañía, que 
debutará en Madrid el próximo día 10 
cu el teatro Martín:

Primeras .tiples : Sara Fenor, Victoria 
Pinedo, Beatriz Corrillo y Mercedes Sanz.

Caraderísfii a. Carmen Co it o .
Segundas tiples: señoritas Achaeran- 

dio, Arandu, Blanco, Donaid, Darán 
García L., Hernández Lahoz, Ló $b z l  F., 
MendtoábaL Moya, Recio,. Rodríguez 0., 
Roy A., Roy P. y Ruiz. .

Primeros actores: Lino Rodríguez, Ar
turo Lledó, Luis Bori y Manuel Cuín- 
breras.

T^nor cómico, Luis Heredia.
Barítono, Juan Frontera.
Actores: Guillermo Mata, Guillermo 

Alba y Mateo Vilches.
Maestros: Enrique Navarro Tadeo y 

José R. de Azagra.
Apuntadores: Juan Lagualda y Anto- 

ionio Guardón.
El cartel de inauguración lo constitui

rán, por la tarde, «Música, luz y alegría* 
y "El Príncipe SiniPar», y, por la no
che, «IQuietos un momento!» y «Las 
mujeres de I.aeuesta».

Al fronte de la Empresa, que ha cam- 
hiaxlo, figura el popular autor Paco To-

Sú leinú. rn el (.1 q eño teatral que 
ac.oíuXc lleno de eni.usiasinóá, es ésto: 
Música, luz y alegría; sobre todo ale
gría, muchísima alegría-

Les de El Cisne

Extremadura se ha trasladado a L% vi
lla . y corte para glorificar el arte lírico 
español, tan. decaído en los actuales tiem
pos. Cna Empresa poderosa, llena do los 
mejores deseos por el resurgimiento del 
mencionado arte, se ha quedado con el 
teatio le El Cisne, contratando una ex
celente < o'n?p::ñía, que actuará durante la 
temporada oficial, que comienza el día 4 
del rruriente mes de" septiembre, y quo 
durará algo más de lo que en principia 
se decni. que era el 6 de enero.

L.i Euqnesu viene dispuesta a no es- 
caiiraar'yas’o rlgunó, por -fuerte que éste 

..cim tal devi[ue d público madrile- 
uv ¡hieda rryoukn, 1 además de aquellas 
obra-, oue tamos . éxitos ha proporcioné 
do a l - Compañía que íuru aron los graii- 

"di’- rH-tc-res Mcmcayo y A idegiÍMi, las de 
.•¡.rus cuyes,estrenos montará con
iodo fii.M y hoa^:. mi suma, que en El 
•.J.-oio, durmilc esta temporada, se ve- 
ráu co. .- cxlraordmarias, y es seguro 
H'.e se iograiá el propósito que guía a 

los empresarios de alcanzar éxitos por 
midie regateados en justicia.

ri. r.t alcanzarlas han contratada una 
vj-.ie j reni.el'c mucho, y que es 

ma garnúlÍH eferlitu' de que los llenos 
•ai M ;-.-qop i ímtinuarán noche a noche.

;i - -.tí ¡6 .1 j»na lista de Ja compañía: 
"'riTi’O;' nctor y dirócfbr, D. Salvador 

Vidégam; primer actor, Gabriel Miran
da": on genéricoj -Mariano Aznar; teño-

I lo, Emilio Azui'-.r y Rafael Radríguez;
• U'-im-', Jo.-.é Aíuríu y Jesús Méndez;

Jn.m Mqyano, Ramón Silvestre 
y Lu^ Zapuer. . •

tqih^ c.iiiiuiiles: Matilde 
.riarü; Santón.dur Josefa RodrL 

g A ¡royo; tiples fínicas;
Aím í;: Mái(|üe¿, María Clemente y Ampa- 

1 > HaTí!iuhar.Ln i segiurdus tiplea : Cbnsue- 
.irasco, b'ánny Olivares de la Blan

ca, Enriq uei a tiúi iérrez, A^Dra Gnz- 
mán Beníiez, Soledad .Xlarcón y Valita 
Gijón.

Diez y nuou* corislas de uno y otro 
sexo.

Serán directo 1:^ de orquesta Augus
to (L \ ela y Ramón Santoncha.

Representante dé la compañía, An^níd 
V ¡IcheS.

l-sián ulthm.ndo las gestiones de 
conlndo cou un tenor cómico.
««ww*-***»-**^^

Sindioeto de Pi^licidad,—Birbieri, 6
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